
Secretaria de Educación .--
BOUVAR al AVANZA. Decretos 05 y 75 de 2018 ___ T_ 

Proceso Número RED82-SEO-DOI-2018 
"AUNAR ESFUERZOS TECNICOS. ADMINISTRATIVOS y FINANCIEROS PARA CONTRIBUIR EN LA IMPLEMENTACION DE 
ESTRATEGlCAS EDUCATIVAS FLEXIBLES APOYADOS EN LAS NUEVAS TECNOLOGIAS. UUE ASEGURE LA ATENCiÓN DE 

JOVENES Y ADULTOS EN LOS MUNICIPIOS NO CERTIACAOOS DEl DEPARTAMENTO DE BOllVAR A FIN DE GARANTIZAR SU 
RESTITUCiÓN DEl DERECHO A LA EDUCACiÓN." 

PDR LA CUAL SE DESIGNA El CDMITE ASESDR y EVALUADDR DE LAS PRDPUESTAS DEL PRDCESD REDS2-SED-DDI -2D1S 

Resolución No 524 ... , 
3 1 MAYO 2019 

El SECRETARID DE EDUCACiÓN DE BDlIVAR. en uso de sus facultades legales. en especial la Ley 80 de 1883. Ley 
1150 de 2007. el Oecreto 1082 de 2015. Decretos 75 de 2018 mediante el cual se expide el manual de contratación de 

la entidad. el Oecreto de delegación 05 de 2018 y. 

CDNSIDERANDO 

Que la Secretaria de Educación de la Gobernación de Bolívar elaboró los Estudios Previos a fin de contratar el 
"AUNAR ESFUERZOS TECNICOS. ADMINISTRATIVOS Y ANANCIEROS PARA CONTRIBUIR EN LA IMPLEMENTACiÓN DE 
ESTRATEGlCAS EDUCATIVAS FLEXIBLES APOYADOS EN LAS NUEVAS TECNOLOGIAS. UUE ASEGURE LA ATENCION DE 
JOVENES Y ADULTOS EN LOS MUNICIPIOS NO CERTIFICADOS DEL DEPARTAMENTO DE BOllVAR A FIN DE GARANTIZAR SU 
RESTITUCiÓN DEL DERECHO A LA EDUCACiÓN." 

Que el dia 28 de mayo 2018 se publicó en la página www.contratos.govco. el estudio del sector. aviso convocatoria. 
estudios previos. invitación y cronograma del RE082-SEO-DOI-2018. 

Que en fecha 31 de Mayo de 2018. de acuerdo a lo previsto en el cronograma del proceso RE082 -SED-00l-2018. se 
realizó audiencia de recepción de ofertas. 

Que de acuerdo al principio de responsabilidad de que trata el numeral 50. del articulo 26 de la Ley 80 de 1883. la 
responsabilidad de la dirección y manejo de la actividad contractual y la de los procesos de selección será del jefe o 
representante de la entidad estatal. quien habiendo establecido reglas objetivas. justas. claras y completas que 
permitan la confección de ofrecimientos de la misma indole. le corresponde asegurar la evaluación objetiva de las 
ofertas a través de un comité de personal técnico que asesore el proceso con el fin de garantizar el cumplimiento 
de los principios de transparencia y selección objetiva del contratista. 

Que de acuerdo a lo dispuesto en el inciso 3° del parágrafo 2° del articulo 2° de la Ley 1150de 2007. "sin excepción. 
las ufertas presentadas dentru de cada unu de lus prucesus de selecc¡ün. deberán ser evaluadas de manera 
ubjetiva. aplicandu en furma exclusiva las reglas cuntenidas en lus pliegus de cundiciunes u sus equivalentes. Para la 
seleccidn a la que se refiere ellderal a} del numeral2° del presente artIculo. nu serán aplicables lus artlculus 20 y 
JO de la Ley 81fi de 200J'. 

Que de acuerdo a los artículos 2.2.1.1.2.2.2. y 2.2.1.1.2.2.3. del Oecreto 1082 de 2015 para garantizar la evaluación 
objetiva de la propuesta más favorable. la entidad deberá designar un comité evaluador conformado por servidores 
públicos o por particulares contratados para el efecto para evaluar las ofertas y las manifestaciones de interés 
para cada Proceso de Contratación por licitación. selección abreviada y concurso de méritos. El comité evaluador 
debe realizar su labor de manera objetiva. ciñéndose exclusivamente a las reglas contenidas en los pliegos de 
condiciones. El carácter asesor del comité no lo exime de la responsabilidad del ejercicio de la labor encomendada. 

Que el carácter asesor del comité no lo exime de la responsabilidad del ejercicio de la labor encomendada en el 
evento en el cual el jefe de la entidad o su delegado no acojan la recomendación efectuada por el comité evaluador. 
deberá justificarlo en el acto administrativo con el que culmine el proceso, en todo caso la responsabilidad del 
comité está sujeta a lo dispuesto en la Ley 1150 de 2007. 



Secretaria de Educación .,-
B~3!~V~ Oecretos 05 y 75 de 2018 

Proceso Número REOS2-SEO-OOI -201S 
"AUNAR ESFUERZOS TECNICOS. ADMINISTRATIVOS y FINANCIERDS PARA CDNTRIBUIR EN LA IMPLEMENTACiÓN DE 
ESTRATEGlCAS EDUCATIVAS FLEXIBLES APDYADDS EN LAS NUEVAS TECNDLDGrAS. DUE ASEGURE LA ATENCiÓN DE 

JDVENES y ADULTDS EN LOS MUNICIPIDS ND CERTlFICADDS DEL DEPARTAMENTO DE BOLlVAR A FIN DE GARANTIZAR SU 
RESTITUCiÓN DEL DERECHO A LA EDUCACiÓN." 

POR LA CUAL SE OESIGNA El COMlrt ASESOR y EVALUAOOR OE LAS PROPUESTAS OEL PROCESO RED92-SEO·OOI·2D19 

R8Solución No 5 2 4 , 
El comité evaluador estará sujeto a las inhabilidades e incompatibili:ades y confli~o Je ~~~~es2~Ja~s. 
recomendará a quien corresponda el sentido de la decisión a adoptar de conformidad con la evaluación efectuada. 

En el evento en el cual la Entidad Estatal no acoja la recomendación efectuada por el comité evaluador. debe 
justificar su decisión 

Due la entidad requiere designar como evaluadores a funcionarios con profesiones afines y relacionadas con el 
objeto y condiciones técnicas a evaluar. de acuerdo al aviso de convocatoria. los cuales. originen un resultado de 
calificación técnica y orden de elegibilidad objetivo. que permita a la Administración realizar una adjudicación 
transparente con un criterio asesor responsable e idóneo al proponente que haya presentado la oferta más 
favorable para la ejecución de "AUNAR ESFUERZOS TECNICOS. ADMINISTRATlVDS y FINANCIERDS PARA CDNTRIBUIR EN 
LA IMPLEMENTACiÓN DE ESTRATEGlCAS EDUCATIVAS FLEXIBLES APDYADDS EN LAS NUEVAS TECNDLDGrAS. DUE 
ASEGURE LA ATENCiÓN DE JDVENES y ADULTOS EN LDS MUNICIPIDS NO CERTIFICADOS DEL DEPARTAMENTD DE BDLlVAR 
A FIN DE GARANTIZAR SU RESTITUCiÓN DEL DERECHO A LA EDUCACiÓN." 

Por lo anteriormente expuesto. el Secretario Oe Educación de Bolivar. en uso de sus facultades legales 

RESUELVE 

ARTrCULO PRIMERO: Constituir el Comité Asesor Evaluador para el proceso No. REDS2-SEO-OOl-201S. cuyo objeto 
"AUNAR ESFUERZDS TECNICDS. ADMINISTRATIVOS y FINANCIERDS PARA CDNTRIBUIR EN LA IMPLEMENTACiÓN DE 
ESTRATEGlCAS EDUCATIVAS FLEXIBLES APOYADOS EN LAS NUEVAS TECNDLDGrAS. DUE ASEGURE LA ATENCiÓN DE 
JDVENES Y ADULTOS EN LDS MUNICIPIOS ND CERTIFICADDS DEL DEPARTAMENTO DE BDLlVAR A FIN DE GARANTIZAR SU 
RESTITUCiÓN DEL DERECHO A LA EDUCACIÓN."el cual quedará conformado e integrado con funcionarios y asesores 
según el área de conocimiento de estos. funciones y/ o profesiones asf: 

COMITÉ EVALUADOR JURIDlCO: 
Erick Castro Romero - Profesional Universitario 

COMITÉ EVALUADOR - TECNICO FINANCiERO 
Adriano Ilómez Sena - Profesional Universitario 

COMITÉ TECNICO - RECURSO HUMANO 
Yenis Teran Mora - Técnico Operativo 

ARTICULO SEGUNDO: El comité Asesor y Evaluador deberá presentar los informes de evaluación. recomendaciones 
y demás actuaciones que se deriven del Proceso REOS2-SEO-OOl-2018. de conformidad con la ley y los pliegos de 
condiciones. indicando orden de calificación técnica y elegibilidad. sujeto a los plazos contenidos en el cronograma 
del proceSD. 
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Secretaría de Educación 
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aOLJvAR :¡J AVANZA Decretos 05 y 75 de 2018 -_.--. .. -
Proceso Número REDS2-SED-DDI-2DIS 

"AUNAR ESFUERZOS TECNICDS, ADMINISTRATIVDS y FINANCIERDS PARA CDNTRIBUlR EN LA IMPLEMENTACiÓN DE 
ESTRATEGlCAS EDUCATIVAS FLEXIBLES APDYADDS EN LAS NUEVAS TECNDLDGrAS, nuE ASEGURE LA ATENCiÓN DE 

JDVENES y ADULTOS EN lDS MUNICIPIOS ND CERTlFlCADDS DEl DEPARTAMENTO DE BDLlVAR A FIN DE GARANTIZAR SU 
RESTITUCiÓN DEl DERECHD A LA EDUCACiÓN." 

POR LA CUAL SE OESIGNA EL COMITE ASESOR y EVALUAOOR OE LAS PROPUESTAS OEL PROCESO REDS2-SEO-ODl-2D1S 

R8Solución No 52 4 
ARTICULO TERCERO: Comuníquese la designación de que han sido objeto según el contenido de la presente 
Resolución a cada uno de los miembros del Comité Asesor y Evaluador para el inicio de sus funciones dentro del 
Proceso de REOS2-SED-ODI-2D1S, La comunicación del presente acto administrativo se hará por intermedio de la 
Secretaría de Educación de Bolívar. 

ARTICULO CUARTO: La presente Resolución rige a partir de la fecha de su expedición y debe ser objeto de su 
publicación en el Portal Único de Contratación. 

COMUNmUESE V CUMPLASE 

Dado en Cartagena de Indias, a los 

LU~HENmUE 
Secretaria de Educación de Bolívar 
Delegado por el Gobernador del Departamento de Bolívar 

R,.sO: 4l.. . 
Oelams SalilS Villegas - OlrectDr Jurldjc~ 
Erick Castra - PU ntratos 
Requisitos formale del documento 

---l': 

3 1 MAYO 2019 
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